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DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID, /“1
del Jueves 29 de Octubre de 1857.

Se suscribe á este PeriócRco que sale los Marles, Jueves, Viernes y Domingos, en la Imprenta de los Sres. Manjarrés y Compañia, plazuela de las Angustias núme
ro 3, y en la Librería de Rodríguez calle de Orales, à 9 rs. al mes, llevado á casa de los Sres. Suscritores, y 11 para fuera , franco de porte,—La Redacción se halla 
establecida, plazuela de las Angustias número 3, donde se dirigirán los anuncios.

PARTE OFICIAL.
PRIMERA SECCION.

MINISTERIOS.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M, la Reina nuestra Señora 
(Q. 0. G.) y su augusta Real fa
milia, continúan sin novedad en 
su importante salud.

REALES DECRETOS.

Arengo en resolver que cese en el 
despacho del Minislerio de Estado y 
Ultramar el Subsecretario D. Leopol
do Augusto de Cuelo ; en el de Gracia 
y Justicia, el Subsecretario D. Fer
nando Álvarez; en el de Hacienda, el 
Subsecretario D. Victorio Fernandez 
Lascoiti; en el de Marina, el Oficial 
mayor D. Juan Salomon, y en el de 
Fomento, el Director de Instrucción 
pública D. Eugenio de Ochóa.

Dado en Palacio á veinticinco de 
Octubre de mil ochocientos cincuen- 

* la y siele.=Eslá rubricado de la Real 
mano,=Refrendado.=El Presidente 
del Consejo de Ministros, Francisco 
Armero y Peñaranda.

En atención á los méritos y circuns
tancias que concurren en D. Francis
co Martínez de la Rosa, Diputado á 
Cortes y Vice-presídente del Consejo 
Real, Vengo en nombrarle Ministro 
de Estado y de Ultramar.

Dado en Palacio á veinticinco de 
Octubre de mil ochocientos cincuen
ta y siete.=Eslá rubricado de la Real 
mano.=Refrendado.=El Presidente 
del Consejo de Ministros, Francisco 
Armero y Peñaranda.

En atención á los méritos y circuns
tancias que concurren en D. Joaquín 
José Casaus, Fiscal del Tribunal Su
premo de Justicia y Senador del Rei- 
Do, Vengo en nombrarle Ministro de 
Gracia y Justicia.

Dado en Palacio á veinticinco de 
Octubre de mil ochocientos cincuen

ta y siete.=Está rubricado de la Real 
mano.=Refrendado.=El Presidente 
del Consejo de Ministros, Francisco 
Armero y Peñaranda.

En atención á los méritos y circuns
tancias que concurren en D. Alejan
dro Mon, Diputado á Cortes y mi Em
bajador cerca de lo corte Pontificia, 
Vengo en nombrarle Ministro de Ha
cienda.

Dado en Palacio á veinticinco de 
Octubre de mil ochocientos cincuen
ta y siete.=Eslá rubricado de la Real 
mano.=Rerrendado.=El Presidente 
del Consejo de Ministros, Francisco 
Armero y Peñaranda.

En atención á los méritos y circuns
tancias que concurren en D. José Ma
ría Bustillo, Capitan general del de
partamento del Ferrol y Senador del 
Reino, Vengo en nombrarle Ministro 
de Marina.

Dado en Palacio á veinticinco de 
Octubre de mil ochocientos cincuen
ta y siete,—Está rubricado de la Real 
mano.=Refrendado.==Èl Présidente 
del Consejo de Ministros, Francisco 
Armero y Peñaranda,

En atención á los méritos y circuns
tancias que concurren en D. Manuel 
Bermudes de Castro, Diputado á Cór- 
tes y Ministro que ha sido de Hacien
da, Vengo en nombrarle Ministro de 
la Gobernación del Reino.

Dado en Palacio á veinticinco de 
Octubre de mil ocliocienlos cincuen
ta y siete.=Está rubricado de la Real 
mano.=Refrendado.=El Presidente 
del Consejo de Ministros, Francisco 
Armero y Peñaranda,

En atención á los méritos y circuns
tancias que concurren en D, Pedro 
Salaverría, Ministro que ha sido de 
Hacienda, Vengo en nombrarle Mi
nistro de Fomento.

Dado en Palacio á veinticinco de 
Octubre de mil ochocientos cincuen
ta y siete.=Está rubricado de la Real 

mano.=Refrcndado.=El Presidente 
del Consejo de Ministros, Francisco 
Armero y Peñaranda.

En atención á las circunstancias que 
concurren en D. Rafael de Bustos y 
Castilla, Marqués de Corbera y Dipu
tado á Córtes, Vengo en nombrar
le Gobernador de la provincia de 
Madrid.

Dado en Palacio á veinticinco de 
Octubre de mil ochocientos cincuen
ta y siete.=Eslá rubricado de la Real 
mano.=Refrendado.=El Presidente 
del Consejo de Ministros, Francisco 
Armero y Peñaranda.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

Subsecreíaria.—Negociado. 2.°

La Reina (Q. D. G.) se ha dignado 
espedir el Real decreto siguiente:

«En el espediente y autos de com
petencia suscitada entre el Goberna
dor de la provincia de Cuenca y el 
Juez de primera instancia de Huete, 
de los cuales resulta:

Que en 22 de Mayo último acudió 
al espresado Juez Doña Agustina Ló
pez, viuda de D. Bernardino Collada, 
con un interdicto contra D. Francisco 
Jaramillo, presbítero, vecino de Tor
rejoncillo del Rey, porque en los dias 
8 y 9 del mismo mes habia enviado 
á una heredad de la pertenencia de 
Doña Agustina, adquirida por su di
funto marido en 30 de Setiembre de 
1828, varios peones para que abrie
sen, como lo ejecutaron sin respetar 
los sembrados, una acequia ó regue
ra grande con el objeto de conducir 
por ella las aguas del rio Gigiiela á 
otra heredad del propio Jaramillo, con 
la circunstancia de que la heredad 
de Doña Agustina no tenia la servi
dumbre que quería imponérsele; por 
que si bien es verdad que en alguna 
ocasión la permitió su difunto marido, 
no es lo ménos que se volvía á cerrar 
tan luego como este lo determinaba:

Que mientras se sustanciaba por el 
Juez el interdicto, el Visitador gene- • 

ral de ganadería y cañadas de la pro
vincia trasladó al Gobernador en 2 de 
Junio siguiente una comunicación del 
Visitador del distrito accidental del 
partido de Huete, de 50 del citado 
Mayo, contestación á otra del 27, di
ciendo que el 26 habia contestado á 
su anterior del 16 del propio mes; y 
que enterado de que en la villa de 
Torrejoncillo del Rey, se notaban al
gunas infusiones en las vias y servi
dumbres pecuarias, muy particular
mente en el abrevadero denominado 
del Puente de la Presa, se constituyó 
el espresado dia 30 en aquel punto á 
practicar un reconocimiento con el 
Alcalde de la misma villa, varios pe
ritos y pastores ancianos, resultando, 
entre otras intrusiones que cita, una- 
en la tierra de los herederos de Don 
Bernardino Collada de ^6 varas de 
largo y 22 y media de ancho:

Que el Gobernador, de acuerdo con 
el Consejo provincial, dió órden el dia 
3 del mismo Junio al Alcalde de'Tor
rejoncillo para que practicase formal 
deslinde y amojonamiento de abreva
dero Puenfe depa Presa, á fin de res
tituir esta servidumbre pecuaria al 
estado que tenia antes de verificarse 
las intrusiones de que se trata; y en 
su consecuencia, el Alcalde procedió 
á llenar esta formalidad, poniendo en 
conocimiento del Gobernador, en 8 
del propio mes, que quedaba practi
cada con asistencia del Visitador de 
cañadas y de los interesados que qui
sieron presenciaría:

Que habiendo continuado entre 
tanto la sustanciación del interdicto, 
el Juez por lo que resultó de la es
critura de compra que presentó Doña 
Agustina Lopez, y de las declaracio
nes de siete testigos, dió en 16 del 
citado Junio auto restitutorio, de que 
fué interpuesta apelación por Jara- 
millo: en cuyo estado, á petición del 
mismo Jaramillo y en virtud de cñ- 
municacion del Alcalde de Torrejon
cillo, el Gobernador, oido el Consejo 
provincial, promovió esta competen
cia, invocando la Real órden de 13 de 
Noviembre de 1844, el párrafo cuarto 
del artículo 92 del reglamento de 31 
de Marzo de 1854 y el art. 6.° del 
Real decreto de 4 de Junio de 1847:

Que el Juez comunicó el exhorto
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del Gobernador ai Promotor fiscal y 
à Doña Agustina Lopez, y por separa- 
dp| ofició ai Alcalde de Torrejoncillo 
paj:^ que, oyendo á los pastores de 
aqiieUa^,villa y apeadores que inter- 
vj^ermLpn el deslinde ultímamente 
príjcíicatlo por la Administración, in
formase, bajo su responsabilidad, si 
todo el terreno que ocupa la reguera 
se ha señalado como abrevadero, ó si 
alguna parte se ha dejado como agre
gada (á la tierra de Doña Agustina 
Lopez.

Que al cumplimcnlar esta órden, 
el Alcaide dijo que habla , respecto al 
punto que le fué consultado, diversi
dad de opiniones, por ciumto unos 
creían que la reguera tocaba en la 
tierra de Doña Agustina Lopez, otros 
que solo cortaba la inmediata de Don 
Juan José Balsalobre y el abrevadero, 
otros que la certidumbre completa se 
podría adquirir con el apeo y deslinde 
de la tierra de -aquella señora y la que 
ademas se ha citado de Balsalobre:

¥ por último, que el Juez contra- 
exhortó al jGobemador, y éste, con. 
forme con el Consejo provincial, in
sistió en la presente competencia:

Vista la Beal órden de 8 de Mayo 
de 18511, que prohíbe la admisión de 
interdictos restitutorios en cuanto 
tienen por objeto dejar sin efecto las 
providencias legítimas de la Admi- 
nislracion:

Vista la Real órden de 13 de No
viembre de 1814, que encarga á los 
Jefes políticos (Jhoy Gobernadores) que 
cuiden con todo esmero y vigilancia 
de que se observen y cumplan las dis
posiciones que declaran á favór de la 
ganadería el libre uso de los cordeles, 
cañadas, abrevaderos y demas servi
dumbres pecuarias, debiendo impe
dir cuantos obstáculos se opongan al 
goce de los derechos declarados á fa
vor de la ganadería:

Vistos los párrafos segundo y torce, 
ro del reglamento de la Asóciacion ge
neral de Ganaderos, aprobado por el 
Real decretó de 31 de Marzo de 1'854, 
que señala, entre los cargos y atribu
ciones de los Visitadores principales 
de esieramo, los de vigilar y procu
rar el cumpfimiento de las leyes y dis
posiciones superiores dictadas para el 
régimen, conservación y protección 
de la ganadería, y particularmente 
las relativas á Ia conservación y libre 
uso de los pastos comunes, de los cor
deles, cañadas, veredas, coladas, pa
sos y vías pastoriles; de los descansa
deros, inajadas, abrevaderos y demas 
servidumbres pecuarias legítimamen
te constituidas sobre terrenos públi. 
coa ó particulares para uso común; 
practicar la visita anual de los esjure- 
sados objetos, remitiendo á la Presi
dencia documentos que demuestren 
el resultado de sus gestiones, y dar 
protección y ayuda á los ganaderos 
para la conservación y defensa de sus 
derechos:

Visto el párrafo cuarto del mismo 
artículo; que previene que los Visita
dores hagan las reclamaciones opor- 
lunas ante el Gobernador, el Conseja 
y demas Autoridades de las provin
cias, pura que tenga efecto lo prove

nido en los dos párrafos anleriores, 
dando parto á la Presidencia cuando 
sus solicitudes no sean atendidas:

Vitfo el art. 6? del Real decreto 
' d^ 4 de Junio de -1847, según el cual 
el Jefe político (boy Gobernador) que 
comprenda pertenecerle el conoci
miento de un negocio en que se halle 
entendiendo un Tribunal ó Juzgado 
ordinario ó especial, habrá de reque
rirlo de inhibición en la forma que se 
espresa:

Considerando l.” Que al interpo
nerse el interdicto sobre que versa 
esta competencia, no habia mediado 
providencia de Ia Administración á 
que pudiera atribuirse el despojo de 
que se querella Doña Agustina Lopez.

2 ." Que la providencia del Gober
nador para el deslinde del abrevade
ro, acordada despues de entablarse 
el interdicto, no debe de tener en el 
caso presente la acción de la Autori
dad judicial, porque no está dictada 
dentro de las facultades de conserva
ción de las servidumbres de su espe
cie que confieren á Ia Autoridad ad
ministrativa las citadas disposiciones 
de 15 de Noviembre de 1844 y 31 de 
Marzo de 1834, ni otra alguna de las 
vigentes en la materia, toda vez qúe 
resulta que por lo menos desde 1828 
no se ha hecho uso de aquel abreva
dero, y por lo tanto, aunque en tiem
pos antiguos haya existido, no puede 
decirse que sea hoy un derecho de
clarado y usurpado ¡recientemente á 
la ganadería, y debe en su consecuen
cia reivindicarse ante la jurisdicción 
ordinaria en el juicio correspondiente.

3 .'’ Que es por lo mismo mani
fiesto que, aunque pueda suceder que 
el abrevadero venga á declararsc á su 
tiempo judicialmente como un dere
cho de la ganadería, y deba ocupar el 
lugar en que se ha abierto la reguera 
de que se querella la despojada, en 
el estado actual de cosas la jurisdic
ción ordinaria entiende en un inter
dicto de despojó de particular á par
ticular, cuya resolución la corres
ponde, porque hoy no contraría là 
otra Real órden citada de 8 de Mayo 
de 1859.

4 .” Que de los distintos hechos y 
razonamientos espuestos resulta que 
el requerimiento de inhibición del 
Gobernador ha sido de lodo punto 
improc^enle en el caso actual, con 
arreglo al art. 6." ademas citado del 
Real decreto de 4 de Junio de 1847, 
por cuanto no ha reclamado el cono
cimiento de un negocio que corres
ponda ó pueda corresponder legíti- 
mamente á la Administración;

Oido el Consejo Real, Vengo en de
clarar mal formada esta competencia, 
y que no ha lugar á decidiría.

Dado en Palacio á treinta de Se
tiembre de mil ochocientos cincuen
ta y siete.=Está rubricado de la Real 
mano. =El Ministro de la Goberna
ción, Cándido Nocedal.»

De Real órden lo comunico á V. S., 
con devolución del espediente á que 
se refiere esta competencia, para su 
inteligencia y efectos correspondien
tes. Dios guarde á V. S. muchos años. 

, Madrid 4.® de Octubre de 1837.= 
! Nocedal.=Señor Gobernador de la 

provincia de Cuenca.

BEXEFICENCIÁ.

Parte recibido de esie Ministerio.

Gobierno de éa provincia de Ma
drid. = Exemo.’Sr. : Adjunta tengo 
el honor de remitír á V. E. copia de 
la nota que me ha dirigido la Junta 
de Damas de Honor y Mérito de las 
cantidades recaudadas en la entrada 
de Ia Esposicion agrícola, con destino 
á la Inclusa y Colegio de la Paz de 
esta corte, á quien le han sido entre
gadas en conformidad á lo prevenido 
en la Real órden de 49 de Setiembre 
último.

Dios guarde á V. E. muchos años. 
Madrid C de Octubre de 1857.=Ex- 
celenlísimo Sr.=Cárlos Marfori,=Ex- 
eelentísimo Sr. Ministro de la Gober
nación.

Nota de tas cantidades recaudadas en 
la entrada de la Esposicion agrí
cola, con especificación de los dias„ 
las que han sido entregadas á la 
Junta do Damas de Honor y Méri
to , según la Peal órden de 17 de 
Setiembre, con destino d la inclusa 
y Colegio de la Paz de esta corte.

Rs vn.

Dia 25 de Setiembre. . . 7,045
Día 26 id.....13,306
Dia 27 id............... ... 16,569
Dia28id. ..,. 25,060
Dia29id.................... 21,155
Dia 30 id.........20,262
Dia 1.“ de Octubre. . . . 9,471
Dia2id....................  5,103

Total producía de los ocho 
dias................. 117,969

Madrid 5 de Octubre de 1857.=La 
Secretaría,, Vizcondesa de Armería^ 
=Es cópia, =Marforí.

MINISTERIO DE FOMENTO.

Obras publicas,

limo. Sr.: S. M. la Reina (Q. D. G.), 
de acuerdo con lo informado por la 
Junta consultiva de Gaminos, Canales 
y Puertos, ha tenido á bien autorizar 
á D. Joaquín María de Ferrer y D. Pe. 
dro Sibiros para que, sin perjuicio de 
los derechos de propiedad de cual
quiera otro interesado, construyan un 
molino harinero en el término de Be- 
salu, provincia de Gerona, aprove
chando al efecto las aguas del rió Plu
via, con arreglo á las condiciones si
guientes.

1 .'’ Nosc levantará mas presa que 
la que resulte de la colocación de al
gunas piedras entre las rocas de la 
Gorga de las Encinas para evitar que 
se escape el agua por el fondo.

2 .“ La acequia se construirá de 
modo que no pueda por sus desmo
ronamientos causar daños á las pro
piedades colindantes.

3 .“ En el caso de que severifique 
la rectificación del rió, los concesio

narios no lienen dérecho á reclamar 
indemnización alguna.

4 .“ Se dejarán libres todos lospa- 
sos que existen en la zona que atra
viesen el nuevo canal por medio de 
puentccillos de suficiente resistencia.

5 . Las obras se verificaran con 
arreglo á los planos aprobados bajo la 
inspección del Ingeniero de la pro
vincia.

De Real órden lo digo á V. I. para 
su inteligencia y efectos consiguien
tes. Dios guarde á V. I. muchos años. 
Madrid 25 de Setiembre de 1857.- 
Moyano. = Sr. Director general de 
Obras públicas.

limo. Sr.; S. M. la Reina (Q. D. C.), 
de acuerdo con lo informado por la 
Junta consultiva de Caminos, Canales 
y Puertos, ha tenido á bien autorizar 
á D. Francisco Lluís para que, sin 
perjuicio de los derechos de propie
dad de cualquiera otro interesado, 
aproveche Ias aguas del río Carol co
mo fuerza motriz de una fábrica de 
tejidos de laña y algodón que so pro
pone construir en el término de San
ga, provincia de Gerona, con arreglo 
á las condiciones siguientes:

!.’ Lapresa no podrá tener mayor 
elevación que la de 60 centímetros 
sobre las aguas ordinarias del río,

2 .“ Se construirá una estacada de 
100 metros de longitud por 60 centG 
metros de altura, aguas arriba del 
ríe, para evitar que el rebalse de las 
aguas perjudique las propiedades de 
D. Buenaventura Puig.

Igual defensa deberá cons
truir, aguas abajo, en la longitud de 
40 metros, para precaver el daño que 
la socavación del sallo de la presa 
pudiera causar al referido interesado.

4 .® Las obras se verificarán con 
arreglo á los planos aprobados y bajo 
la inspección del Ingeniero de la 
provincia.

5 .* En el caso de rectificación del 
rió, esta autorización no dará dere
cho á indemnización alguna.

De Real órden lo digo á V, I. para *. 
su inteligencia y efectos consiguien
tes. Dios guarde á V. I. muchosaños. 
Madrid 25 de Setiembre de 1857.= 
Moyano. = Sr. Director general de 
Obras públicas.

limo, Sr.: S. M. la Reina (Q. D. G.), 
de acuerdo con lo informado por la 
Junta consulliva de Caminos, Canales 
y Puertos, ha tenido á bien aprobar 
los contratos proyectados entre la 
Dirección del canal imperial de Ara
gón y D. Calixto Loubiere. D. Domin
go de Domingo y Aztor, D. Anicelu 
Luesma, D. Nicolás García, D. Grego
rio Campos y D. Felipe Almech, para 
aprovechar varios saltos de agua de 
dicho canal con destino á estableci
mientos industriales.

De Real órden lo digo á V. I. para 
su inteligencia y efectos consiguien
tes. Dios guarde á V, I. muchos años. 
Madrid 25 de Setiembre de 1857.= 
Moyano. = Sr. Director general de 
Obras públicas.
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Ílmo. Sr. : AcGedlendo S. M. la Rei- ' 
na (Q. 1). G.) à la solicitud de D. Ber
nardo Posseti, en representación de 
IL Fernando Ferrer y Albert, se lia 
dignado autorizarle por el término do 
seis meses para verilicar los estudios 
de; un ferro-carril que partiendo do 
San Juan de las Abadi sa i termine en 
Olot ; advirliéndole que igual autori
zación se ha otorgado en diferentes 
ocasiones, y que tanto aquellas como 
esta no dan derecho alguno á la con
cesión ni á indemnización de ningún 
género, según lo prevenido en el 
art. 45 de la ley general de ferro-car
riles.

De Real orden lo digo á V. I. para 
su inteligencia y efectos consiguien
tes. Dios guarde á V. I. muchos años. 
Madrid 25 de Setiembre .de 1R57.= 
Moyano. = Sr. Director general de 
Obras públicas.

Ilmo. Sr.: S. M. la Reina (Q. D. G.), 
de acuerdo con lo informado por la 
Junta consultiva de Caminos, Canales 
y Ruertos, úa tenido á bien autorizar 
á D. Antonio Piqueras para que, sin 
perjuicio de los derechos de propiedad 
de-cualquiera otro interesado, apro. 
veche las aguas del río Júcar como 
moler de un molino harinero que in
tenta construir en el término de Ves, 
provincia de Albacete; debiendo .eje- 
cutorse las obras con arreglo á los 
planos aprobados y bajo la inspección 
del Ingeniero de la provincia.

De Real orden lo digo á V. I. para 
su inteligencia y efectos consiguien
tes. Dios guarde á V. I. muchos años. 
Madrid 25 de Setiembre de 1857.= 
Moyano. = Sr. Director general de 
Obras públicas.

Ilmo. Sr.: S. M. la Reina (Q. D. G.). 
de acuerdo con lo informado por la 
Junta consultiva de Cominos, Canales 
y Puertos, lía-tenido á bien autorizará 
D. José Salmoral para que, sin per. 
|uieio de los dereçhos dú propiedad 
de cualquiera otro interesado, apro
veche las aguas del arroyo de las Pie
dras como motor de un molino hari
nero que intenta construir emcl tér
mino de la ciudad de Córdoba, con 
arreglo á las condiciones siguientes:

I .“ La presa se situará dentro de 
la propiedad del agraciado, y dos me
tros mas baja que el camino de la 
Piedra de Buena Vista.

2 .’ Las obras se verificarán con 
arreglo á los planos aprobados y bajo 
la inspección del Ingeniero de la pro
vincia.

De Real órden lo digo á V. I. para 
su inteligencia y efectos consiguien
tes. Dios guarde á V. I. muchos anos. 
Madrid 25 de Setiembre de 1837.= 
Moyano. = Sr. Director general de 
Obras públicas.

Instruccioa pública.

Ilmo. Sr.: No pudiendo lencr efcc- 
cn el curso pró.ximo el aumento do 
todas las cátedras que establece la 
ley de 9 del actual, las cuales han de 
irse planteando sucesivamente, en

conformidad con. los trámites que la 
misma previene y con arreglo á las 
necesidades de la enseñanza; la Reina 
(Q. D. G.) se ha dignado resolver que 
por ahora, y hasta que no esté com
pleto el cuadro de profesores fijado 
por la ley, no se haga novedad en el 
número de los que disfrutan aumento 
de sueldo por antigüedad.

De Real órden lo digo ó V. I. para 
su inteligencia y efectos consiguien
tes. Dios guarde á V. I. muchos años. 
Madrid 1." de Octubre do I857.=.Mo- 
yano,=Sr. Director geneial de Ins
trucción pública.

MINISTERIO DE ESTADO.

Ultramar.

El Gobernador Capitan general de 
Puerto-Rico participa, con techa 15 
de Setiembre próximo pasado, que la 
tranquilidad pública continúa sin al
teración en el territorio de su mando, 
siendo satisfactorio su estado sani
tario.

trage negro con chaqueta al parecer 
larga, y en la cabeza uña gorra ne
gra: y el otro que hizo uso de una es
copeta, ocasionando la muerte del 
inglés, es de estatura regular, bas
tante grueso , con patilla larga y ne
gra, pelo largo, con sombrero bajo 
negro: el tercero, cuyas señas se ig
noran, permaneció á caballo durante 
el suceso: y el cuarto que tambien 
tenia arma de fuego, gasta vigole po
blado, y en la cabeza sombrero ne
gro de copa baja y ala ancha en for
ma de chambergo, viste chaqueta de 
punto negra de las llamadas catalanas.

Los efectos robados consisten en 
5,000 y pico reales, en onza y media 
de oro y napoleones, y en un relóx 
francés de plata sin lapa, con cristal 
y cadena de semilor, ó sea leontina 
corta.

El Gobernador Capitan general de 
las Islas Filipinas participa, con fecha 
2 de Agosto último, que la tranquili
dad pública continúa sin alteración 
en el territorio de su manilo, y que 
su estado sanitario es satisfactorio.

Gobierno de la provincia de 
Valladolid.

Los Alcaldes de los pueblos de esta 
provincia, puestos de la Guardia ci
vil, empleados de vigilancia y demas 
dependientes.de mi autoridad, pro
curarán la busca y captura de los es- 
presados criminales,. remitiéndolos si 
fuesen habidos á mi disposición con 
toda seguridad. Valladolid 20 de 0c- 
bre de i857.=Francisco del Busto.

En las primeras horas de la noche 
del 5 al 4 del corriente y sitio llama
do el Vivero de Parvayou, en el ca
mino nuevo inmediato á la Venta de 
la Pasiega , distrito del Ayuntamien
to de Piélagos, se ha cometidó el gra
ve delito de robo con homicidio y he
ridas en las personas de dos peones 
ó braceros, luego de 1res vizcaínos 
y después de 1res ingleses trocisLas 
del Ferro-carril, resultando uno de 
estos cadáver y los demás heridos.

De las diligencias instruidas hasta 
ahora, se desprende que los perpe
tradores de los robos y muerte vio
lenta fueron cuatro hombres arma
dos y uno de ellos á caballo, debien
do presumirso con algún fundamento 
que los tres al alcjarse, lo hicieron 
algunos do ellos tambien á caballo, 
según el ruido que pudo percibirse 
en su marcha y en haber observa.do 
alguno de los robados que dos caba
llerías mayores, y una de ellas mu
lar, estaban colocadas cerca del sitio 
de la catástrofe.

Las señas que de ellos se han po
dido recoger, son: los dos primeros 
ladrones que detcnian ;Í los robados, 
el uno que tenia dos pistolas,?de 22 
á 24 años de edad, sin barba, viste

Gobierno de hi provincia de 
Valladolid

Los Alcaldes de los pueblos de esta 
provincia, puestos de la Guardia ci
vil, empleados de vigilancia y demás 
dependientes de mi Autoridad, prac
ticarán las oportunas diligencias para 
conseguir la captura de Matias Blan
co, hijo de José, vecino de la parro
quia de Fria, provincia de la Coruña, 
que por no haberse presentado en el 
término que el Ayuntamiento le ha 
señalado como comprendido en el 
actual reemplazo, ha sido declarado 
prófugo, remíliéndnle á mi disposi
ción caso de ser habido, para hacerlo 
yo al Señor Gobernador de la Coruña. 
Valladolid 24 de Octubre de 1857.= 
Francisco del Busto.

Gobierno de la provincia de 
Salamanca.

Debiendo procederse á la subasta 
del fínletin oficial de esta provincia, 
para el año próximo de 1858/ con 
cuantas formalidades prescriben las 
Reales órdenes de 5 de Setiembre de 
1810, y 8 de Octubre de 1856, se 
anuncia al público á fin do que llegue 
á conocimiento de las personas que 
deseen lomar parte en ello, advir
tiendo que el acto tendril lugar en el 
local que ocupa el Gobierno de la 
misma, el primer Domingo de No
viembre próximo venidero á las 1res 
en punto de la tarde, sirviendo de 
de tipo el pliego de condiciones que 
estará de manifiesto en la Secretaría 
de este Gobierno, y que los licitado
res deberán dirigir sus proposicicio- 
nes en pliego cerrado, acreditando 
debidamente haber hecho el depósito 
de 8,000 reales que determina la 
Real órden de 0 de Octubre de 1849. 
Salamanca 50 de Setiembre de 1857. 
=El Gobernador de la provincia. Fe
liz Sánchez Fano.

'ANUNCIOS OFJCIALES.
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cas y urbanas, y bajo el pliego de 
condiciones que se espresarán á con
tinuación.

Partido de Villalón.

SüB-4STA PARA EL 13 DE NOVIEMBRE 

DE 1857.

Un pedazo de tierra situado en Ve- 
cilla, que perteneció á la Cofradía del 
Rosario, y lleva Baltasar Fuentes, ba
jo el tipo de 12 rs. anuales.

Cuatro pedazos do id. en id., que 
pertenecieron á la misma Cofradía, y 
lleva José Cembranos, en 10 reah s 
anuales.

Otro pedazo de tierra en id., de las 
Monjas de Mayorga, que cultiva Pedro 
Castañedo, en 151 rs. anuales, •

Tres pedazos de id. en Santervás, 
de las Monjas de ¡Mayorga, y que lle
va Melchor Moncada, en ,90 reales 
anuales.

Dos cuartas de tierra en Villafrades, 
tituladas del Reposo, que lleva Aure
liano Valbuena, en 10 rs. mensuales.

Seis cuartas de viñas en Melgar de 
Abajó, de la Cofradía del Rosario, 
que lleva José Perez, en 56 reales 
anuales.

Otra viña de dos cuartas, en Gatón, 
del Beneficio de id., que lleva Pedro 
Alvarez, en 6 rs. anuales.

Dos pedazos de viña en Quintani
lla, de las Monjas de Mayorga, que 
lleva Blas Casasola, en 12 rs. anuales.

Una viña en Santervás, de las Mon
jas de Mayorga, que lleva Melchor 
Moncada, en 22 rs. anuales.

Partido de Olmedo.

Subasta del 14 de Noviembre de 1857.

Una heredad de tierras en Olmedo, 
que perteneció á la Capellanía de los 
Moros, y cultiva Pantaleón Arnaiz, 
bajo el !ipo de 500 rs. anuales.

Id. id. en Pedrajas, de la Iglesia 
de San Pedro de Iscar, y lleva Cándi
do Salamaña, en 120 rs. anuales.

Id. id. en Bocigas, del Cabildo ecle
siástico de Olmedo, que lleva Grego
rio Miranda, en 1,200 rs. anuales.

Una heredad de tierras en Bocigas, 
del Cabildo eclesiástico de Olmedo, 
que lleva Tiburcio Hidalgo, en 00 
reales anuales.

Id. id. en id., del Patronato de 
Sonta Catalina de Hornillos, que lle
va Nicasio García, en 280 rs. anuales.

Íd, id. en Almenara, de las Monjas 
de Sanli-Espíritus de Olmedo, que 
lleva Angel Diez, en 400 rs. anuales.

Id. id. en Muriel, del Curato de 
San Andrés de Avila, y lleva Elias 
García, en 800 rs. anuales.

Id, id. en id., del Cabildo .de Aré
valo, que lleva Aniceto Moyano, en 
600 rs. anuales.

Id. id. en id., del Cabildo do Aré
valo, y lleva el anterior colono, en 
240 rs. anuales.

Id. id. en Ramiro, del Cabildo de 
Olmedo, y cultiva María Velasco, en 
440 rs. anuales.

Id. id. en id., de la Cofradía de la 
Cruz, y cultiva José Cerdán, en 10.) 
rs. anuales.

Administración principal de Bienes 
Nacionales de la provincia de 

Valladolid.

Se sacan á pública subasta por tér
mino de cuatro años las fincas rústi-
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id, id. en Aldearaayor, de la Igle

sia de id., y cultiva Eugenio Martin, 
en 1.200 rs. anuales.

Id. id. en Honquilana, de las Mon
jas de la Encarnación de Arévalo, 
que lleva .Francisco Izquierdo, en 
900 rs. anuales.

Id. id. en id,, de la Obra pia de 
Parrales, que lleva Vicente Mera, en 
100 rs, anuales.

Id. id. en Honcalada, de la Iglesia 
de id., que lleva Julián Páramo, en 
540 rs. anuales.

Id. id. en id., de los Comunes de 
San Vicente de Avila, que lleva Ju
lián Páramo, en 200 rs, anuales.

Id. id. en id,. Iglesia de San Miguel 
de Arévalo, que lleva Julián Páramo, 
en 180 rs. anuales.

Id, id. en Salvador, de la Iglesia 
de id., que cultiva Ciriaco Lopez, en 
400 rs. anuales.

Id. id. en id., de la Iglesia de San 
Nicolás de Arévalo, y lleva Deogra
cias Diaz, en 1,500 rs. anuales.

Id. id. en Ataquines, del Curato 
de id., y cultiva Juan Nieto y Primo 
Vara, en 950 rs. anuales.

Id. id. en id., de la Capellanía de 
Pedro Coca, y cultiva José Vara, en 
840 rs. anuales.

Id. id. en Alcazarén, de la Iglesia 
de San Pedro de Iscar, que lleva Ra
fael Garrido, en 120 rs. anuales.

Id. id. en la Parrilla, de la Iglesia 
de id., y cultiva Alejandro Noriega, 
en 540 rs. anuales.

Unas tierras en Cogeces de Iscar, 
de la Iglesia de id., que cultiva Feli
ciana Diaz, en 49 rs. ajiuales.

Una tierra y majuelo en el mismo 
Cogeces, de la Cofradía de la Concep
ción, y cultiva Feliciana Diaz, en 40 
reales anuales.

Seis tierras en Hornillos, que cul
tiva Tomás Gamarra, y pertenecieron 
á la Iglesia de Matapozuelos, en 160 
reales anuales.

Una tierra en Portillo, que lleva 
Nicasio Sanz, y perteneció á la Igle
sia de la Parrilla, en 200 rs. anuales.

Una cilla en Iscar, que lleva Felipe 
Muñoz, y perteneció á la Iglesia de 
S. Miguel de Iscar; en 43 rs. anuales.

Otra cilla en dicho Iscar, y de igual 
procedencia, que lleva Segundo Ca
talina, en 40 rs. anuales.

Una casa en id., y de la misma pro
cedencia que las anteriores, que lle
va Silverio Vela, en 240 rs. anuales.

Otra casa en Megeces, de la misma 
procedencia y lleva Francisco de las 
Puertas, en 50 rs. anuales.

Otra casa en Portillo, del Cabildo 
de id., que lleva Balvino Pasalodos, 
en 145 rs. anuales.

Dos paneras en Megeces, de la. Co
fradía de las Candelas, que cultiva 
Felipe Carrión, en 35 rs. anuales.

Una heredad de tierras en Iscar, 
que perteneció á la Iglesia de S. Mi- 

.guel de id., y cultiva Teresa de la 
Fuente, en 510 rs. anuales.

Id. id. en id., de la Iglesia de id., 
que lleva José Martin, en 400 reales 
anuales.

Id. id. en id., delà Cofradía del Ro
sario de San Miguel de id., que lleva 
Julián Merlo, en 400 rs, anuales.

. Id. id. en id., de la Iglesia, de San, 
Miguel de Cuellar, y lleva Pablo Ca-, 
brero en 400 rs. anuales, ,

Id. id. en id., de la Cofradía de 
Animas de San Miguel de Cuellar, y 
lleva Angela Sanz, en 400 rs, anuales.

Id. id. en Ataquines, de la Iglesia 
de San Nicolás de Arévalo, que lleva 
Inocencio Aranda, en 480 rs. anuales.

Id. id. en id., de la Cofradía de 
Animas, que lleva Manuel [Martin 
Llorente, en 500 rs. anuales.

Partido de Peñafiel.

Subasta bel 15 de Noviembre de 1857.

Diez y siete pedazos de tierra en 
Fompedraza, que pertenecieron á la 
Capellanía del mismo pueblo, que 
lleva Isidoro García, en 300 reales 
anuales.

Cuatro id. id. en id,, delas Animas 
de Valbuena, que lleva Lucas Benito, 
en 200 rs. anuales.

Cinco id. id. eh id., de las Ánimas 
de Canalejas, que lleva Santiago Tor- 
meso, y Pedro Cano, enMOO reales 
anuales.

Uno id. id. en id., de la Iglesia de 
de dicho Canalejas, que lleva Pedro 
de la Torre, en 60 rs. anuales.

Trece id. id. en id., del Santo Cris
to de Santa Marta de Peñafiel, que 
cultiva Pedro García Velasco, en 155 
reales anuales.

Pliego de condiciones bajo las cuales 
se subastarán en arriendo las an
teriores fincas.

1 .^ Se celebrará una subasta de 
arriendo por cada finca, según la cla
sificación que antecede, cuyo acto ten
drá lugar en las fechas designadas, ' 
desde las diez de la mañana en ade
lante.

2,^ Cuando el tipo de la subasta 
no esceda de 500 rs., tendrá lugar 
este acto ante los Alcaldes y Secreta
rios Je los pueblos donde radiquen 
las fincas, y si escedieren de aquella 
cantidad, se celebrará el remate en 
las Administraciones subalternas de 
Bienes Nacionales, ante el Alcalde y 
Administrador del ramo. En ambos 
casos se efectuará doble subasta en 
la Administración de la Capital de la 
provincia, con asistencia del Escri
bano de Hacienda en los dias.y horas 
señaladas.

3 .’ No se admitirá postura que 
no cubra el tipo que se fija á cada ar
riendo, ni podrán' ser licitadores los 
deudores á fondos públicos.

4 .^ El pago anual de la cantidad 
en que respectivamente se rematen 
las tierras, tendrá lugar en Setiem
bre de los años de 1859, 1860, 1861 
y 1862, y el de las fincas urbanas y 
viñas en igual mes de los años 1858, 
1859, 1860 y 4061.

5 .® El tiempo de la duración del 
arriendo de tierras empezará á con
tarse,desde 1.” de Octubre del cor
riente año, y concluirá en 15 de Agos
to de 1861. El de las fincas urbanas 
se contará desde el día. en que el es- 
pediente de subasta se apruebe por 
quien corresponda, y concluirá en 
igual dia despues de .trascurridos cua
tro años, . Y el de las viñas se contará 

la duración desde la misma fecha que 
el arriendo de las urbanas, y conclui
rá, el 29 de Setiembre de 1861; en 
cuyas épocas, según costumbre del 
país, finalizan los arrendamientos.

6 .® El remate se adjudicará al 
mejor postor, el cual no podrá entrar 
en el disfrute del arriendo hasta que 
el espediente obtenga la aprobación 
ya citada.

7 .“ Si las fincas despues de arren
dadas se vendiesen, estará obligado 
el comprador á respetar el arriendo 
con arreglo á las prescripciones le
gales.

8 .® No será permitido á los arren
datarios pedir perdón ó rebaja, ni so- 
licitarpagár en otros plazos ó}en dis
tinta especie que lo estipulado.

9 .® En el caso de que los arrenda
tarios no cumplan la obligación del 
pago en los términos contratados^ 
quedarán sugetos á la acción admi
nistrativa que contra ellos se intente 
y á satisfacer los gastos y perjuicios á 
que dieren lugar.

10 .. Quedarán tambien sugetos los 
arrendatarios á las demás condicio
nes que particularmente se hallen 
establecidas por las leyes, y adopta
das por la costumbre del pais.

11 . Todos los arriendos se,esten- 
derán en pliego separado, y despues 
de aprobados, los rematantes otorga
rán escritura ante Escribano, si la 
cantidad anual en que se adjudique 
escediese de 500 rs., y para las que 
bajen de está suma, se otorgará obli
gación en papel del sello 4.", ponién
dose en ambos casos fiadores de abo
no. Una copia de estos documentos 
deberá remitirse á la Administración 
principal de la provincia.

12 .. Los arrendatarios no sufrirán 
mas desembolso que el pago de Es
cribano ó Fiel de fechos, Pregonero 
y el papel que se invierta en el espe- 
diente y escritura, así como los dere- 
chas que se devenguen por el otor-. 
gomiento de ella y saca de la copia 
correspondiente.

Valladolid 23 de Octubre de 1857. 
=Vicénte García de la Torre?

Maestranza principal del^.° depar
tamento de Artillería.

'No habiendo tenido efecto elréma- 
te anunciado en 24 de Agosto último 
para contratar 8,000 arrobas de car
bón de pino , y 2,400 del de piedra, 
necesarias para las labores de esta 
maestranza durante un año, se saca 
nuevamente á subasta para el dia 10 
de Noviembre próximo venidero, á 
las once de la mañana, bajo el pliego 
de condiciones que con las muestras 
aprobadas se hallarán de manifiesto 
en la oficina de mi cargo, desde hoy 
hasta el referido dia y hora citada de 
la subasta, que tendrá lugar en el 
mencionado establecimiento ante la 
Junta principal económica de este 
Departamento. Segovia 21 de Octubre 
de 1857. — El Comisario de Guerra 
Inspector administrativo del Depar
tamento, Luis Blanco y Velilla.

Ayuntamiento Constitucional de 
Villanueva de Duero.

Terminado el padrón de riqueza 
que ha de servir de base para la der
rama de la contribución territorial 
del año de 1858, se halla de mani
fiesto en la Secretaría de esta Corpo
ración Munipal por el término de 
ocho días, á contar desde la insercioñ 
de este anuncio en el Boletín oficial 
de la provincia, para que durante 
dicho término, puedan los contribu
yentes enterarse de él y hacer las 
reclamaciones que les convengan; 
advirtiendo que despues de trascur^ 
rido, ninguna les será admitida. Villa- 
nueva de Duero 22 de Octubre de 
1857.=El A. C., Félix M. Colmena- 
res.=Prancisco Puerta Secretario.

En igual término invitan los Ayun, 
tamientos de los pueblos siguientes,

Alcazarén.
Brahojos.
Cogeces del Monte.
Villa de la Union.
Villalar.

* Valoria la Buena. *

Ayuntamiento Constitucional de 
. Villafrechós.

Acordado por el Ayuntamiento y 
mayores contribuyentes, proceder al 
arriendo de los derechos y arbitrios 
municipales con que están gravadas 
las especies determinadas de consu
mos para el año venidero, en está 
villa, con venta exclusiva al por me
nor, bajo las condiciones de instruct 
cion, se ha señalado para los très 
remates los dias 8 para el primero, 
15 para el segundo y 22 pira el ter
cero, caso de ser necesario, á las 
once de la manana en el Consistorio' 
Lo que se anuncia para conocimiento 
de los licitadores que quieran intere
sarse en la subasta, hallándose de 
manifiesto en la Secretaría el pliego 
de condiciones. Villafrechós 25 de 
Octubre de 1857.=EI Alcaide, Mateo 
de Castro,=Prancisco Rebollo Sevi
llano, Secretario. -

Dan José Sabater, Juez de primera 
instancia de esta Ciudad de Valla
dolid y su partido.

Cito, llamo y emplazo á Celestinp 
Lopez Gómez, hijo de Antonie y de 
Mario, naturál dé Olivares dé Dueró, 
de estado soltero, de 27 años de edad', 
de oficio tratante, confinado en el 
presidio de esta Ciudad,.de donde so 
fugó el dia 17 de Agosto último, para 
que en el término preciso de treinta 
días, contados desde la inserción dé 
este edicto en el Boletín oficial de 
esta provincia, se presente en las 
cárceles de este partido, á responder 
á los cargos que contra el mismo re
sultan en la causa que se sigue por 
testimonio del actuario por el citado 
quebrantamiento de condena, bajo 
apercibimiento de que pasado el tér
mino sin veriíicarlo, se continuarán 
los procedimientos en su ausencia y 
rebeldía, parándole el perjuicio que 
haya lugar. Dado en Valladolid á 19 
de Octubre de 1857.=José Sabotér, 
=Por mandado de S. S., Francisco 
de Cospedal y Muñoz.

VALLAD CLIS)
Imprenta de Manjarrés y Compañía, 

plazuela de las Angustias, núm. 3.
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